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¿Es justa la sentencia apelada? 

El doctor Crook dijo:

En estos autos iniciados con la finalidad de obtener el pago de la suma de pesos que se consigna en la planilla incorporada adjunta a la demanda y en la cual se detallan los rubros que se reclaman por todo concepto y como provenientes de la situación de despido en que se colocara la actora a consecuencia de la inconducta laboral de la empleadora, se ha dictado sentencia haciendo lugar parcialmente a la demanda; en consecuencia se condena a la demandada al pago de la suma de Pesos Cinco Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con Trece Centavos ($ 5.634,13) en concepto de haberes adeudados, sueldo anual complementario, vacaciones, integración, preaviso, indemnización por antigüedad, entrega de certificado y multa en caso de incumplimiento, más las costas, y se la exime de los rubros concernientes a indemnización art. 2 de la ley 25.323 y 15 de la ley 24.013, generándose por ello que las costas sean según el orden causado.

Apela la parte actora agraviándose de la sentencia, solamente en cuanto al aspecto de la misma que desestima la indemnización especial prevista por la ley 25.323, art. 2°, y también del rechazo que la sentencia hace del art. 15 de la ley 24.013. Puesto que la sentencia fue apelada solamente por el actor y respecto a los rubros señalados, es que lo concerniente a la relación laboral, al despido concretamente, a los haberes devengados y demás ítems que componen e integran el reclamo y que a su turno fueron objeto de la compulsa, han quedado fuera de discusión y controversia, debiendo por consecuencia, enderezar la revisión hacia lo que es objeto de queja propiamente. En efecto, el apelante ingresa a través del memorial de fs. 89/93 y con una razonada y bien fundada crítica, la descripción de aquellos aspectos del fallo que lo agravian, y que como lo referenciara supra, apuntan al rechazo que se hizo respecto al derecho de obtener las indemnizaciones previstas en las leyes 25.323, art. 2° y 24.013, lo cual deviene incontestado, conforme al proveído que en ese sentido emitió el Tribunal. Veamos. En efecto, la ley 25.323 regula un incremento del 50 % en las indemnizaciones laborales en sus distintos supuestos y para el caso en que el empleador no las pague en término obligándolo a iniciar la correspondiente acción judicial. Ciertamente que el objetivo de esta ley no es otro que compeler al empleador a abonar en tiempo y forma las indemnizaciones derivadas de un despido evitando el litigio y el inútil desgaste; por ello tal vez sea que la sanción no se vincula con la causa de aquél, castigándose tan sólo la conducta dilatoria del empleador, razón por la cual es que creo que la norma resulta aplicable tanto para el caso de un despido directo sin invocación de causa, o de un despido indirecto, y también en aquellos casos cuya causa no haya sido demostrada o que la misma resulte inverosímil. Es que la ley no se está refiriendo a la causa del despido, sino que apunta más a la conducta del empleador y a la posibilidad que exista alguna causal de justificación respecto a la omisión en que ha incurrido aquél. No encuentro, en consecuencia, que haya razón para distinguir donde la ley no distingue. En tal entendimiento es que me permito afirmar que desde la disposición legal, no se establece algún límite a la aplicación del incremento, que excluya algún caso de despido; sólo veo que la referencia está hecha para los despidos incausados, sean que se concreten en la persona del empleador, sea que se concrete en la persona del trabajador. Por lo dicho es que voy a adherir al enjundioso dictamen fiscal, al cual me remito, compartiendo en todo el punto cuestionado, aconsejando que si están de acuerdo mis colegas, se haga lugar al recurso y en este aspecto se revoque el fallo admitiendo el incremento previsto en el art. 2° de la ley 25.323. 

En lo concerniente al punto del fallo que rechaza el reclamo indemnizatorio contemplado en el art. 15 de la ley 24.013 basado en la falta de comunicación a la AFIP, por aplicación de la ley 25.345, modificatoria del art. 11 de la ley 24.013, considero en cuanto a lo concreto del planteo y en cuanto a la clara expresión de la ley que el punto aparece bien resuelto por el sentenciante, pues desde mi óptica el requisito adicional es exigido también para la procedencia de la indemnización del art. 15 de la ley 24.013, de modo que si el trabajador no cumple con la comunicación pierde el derecho a la indemnización del art. 15 de la ley 24.013 (Derecho Individual del Trabajo, Valentín Rubio, p. 799).

Por tales razones es que en este punto de agravio el recurso no puede ser admitido, debiéndose rechazar y en consecuencia confirmar el decisorio. Por la forma en que se resuelve y dada la ausencia de un contradictorio, creo que las costas en esta Instancia deben ser por el orden causado.

Es mi voto. 

La doctora Velarde de Chayep dijo:

El colega que me precede en el orden de votación se pronuncia por hacer lugar parcialmente al recurso impetrado por la actora, y se admita el incremento previsto en el art. 2 de la ley 25.323, desestimando en cambio el recurso en cuanto intenta obtener la indemnización del art. 15 de la ley 24.013.

Con respecto al primer agravio, como ya lo tengo dicho (Expte. "Coronel c. Motel La Luna", y al criterio sentado por el Tribunal en autos "Pacheco c. Caminos S.A. s/ Beneficios Laborales"), la verdadera interpretación de la norma en estudio impone su aplicación, no solamente cuando se está en presencia de un despido incausado, sino que también se aplica cuando se trata de un despido con expresión de causa y acreditándose que esa causa no es justa, se hacen exigibles las indemnizaciones del art. 245 de la L.C.T. En este sentido Grisolia sostiene acerca de la aplicación de esta norma: "... entiendo que resulta aplicable a los siguientes casos: despido directo sin invocación de causa, despido indirecto, despido directo con causa no probada en juicio o que existió pero no justificaba el despido... y despido con causa verosímil" (Grisolia, "Derecho del Trabajo y la Seguridad Social", t. II, p. 1236). En consecuencia, y encontrándose cumplidos los demás requisitos de procedencia, entiendo que el agravio debe receptarse, debiendo condenarse al pago del incremento previsto. 

En cuanto al segundo agravio, disiento con lo resuelto por quien me precede, puesto que la clara letra de la ley (art. 47 ley 25.345) al imponer el requisito de la comunicación a la AFIP, exclusivamente para la percepción de las indemnizaciones previstas por los arts. 8°, 9°, y 10° de la ley 24.013, es obvio que no puede imponerse también el requisito al art. 15 de la misma ley. Ello me exime de elongar este voto con otras precisiones, por lo que me pronuncio por hacer lugar a este agravio, debiendo prosperar el rubro. Con costas a la vencida.

Es mi voto.

El doctor Herrera dijo: 

Me toca en el caso el llevar la tercera opinión en esta cuestión que la actora mediante dos puntuales agravios trae a nuestro conocimiento.

Es que la jueza desestima la pretensión de la actora sobre la viabilidad de la indemnización del art. 2 de la ley 25.323 y la indemnización del art. 15 de la ley 24.013. 

En el primer caso ciñe su razonamiento a que la indemnización es solamente viable con respecto a los despidos sin causa y en el segundo supuesto sostiene que no se practicó la intimación a la AFIP que exige el art. 47 de la ley de evasión fiscal que modificaría los requisitos del art. 11 de la ley de empleo adicionándole a la indemnización reclamada un requisito más.

La Fiscal de Cámara y mis dos colegas se pronuncian por hacer lugar al primero de los agravios, es decir al del art. 2° de la ley 25.323 y difieren en la solución del segundo de los vertidos, es decir los que atañen al art. 15 de la ley de empleo.

Comparto lo resuelto en el primer caso, en el segundo comparto lo resuelto por el segundo, pero entiendo que por la importancia de éstos, la necesidad de fundar el disenso en el segundo caso y la importancia de la interpretación del primer agravio, más la insistencia del a quo en una postura totalmente solitaria, es útil recordar en parte lo que señalé, llevando el primer voto, pero con distinta integración en autos "Duarte c. Panadería La Vienesa".

2) La primera de las quejas reside en el rechazo de la iudicante de la indemnización del art. 2° de la ley 25.323. La jueza desestima la multa del art. 2° de la ley, por cuanto entiende que ésta se circunscribe a los despidos sin causa, no a los distractos en los que el empleador haya alegado causa y no haya podido probar la misma; tal en esencia la tesitura del quejoso.

La doctrina citada por la Fiscal de Cámara va dirigida a receptar esta segunda interpretación, si se despide al trabajador sin justa causa, es decir, se alega una causa y no se la puede probar es acumulable la indemnización.

Veamos qué dice el art. 2° de la ley: "Cuando el empleador fehacientemente intimado por el trabajador no le abonare las indemnizaciones previstas en los arts. 232, 233, 245 de la L.C.T. y los arts. 6° y 7° de la ley 25.013 o las que en el futuro lo reemplacen y consecuentemente lo obligare a iniciar acciones judiciales o de cualquier instancia previstas con carácter obligatorio para percibirlas será multado o éstas serán incrementadas en un 50 %. Si hubiesen existido causas que justifiquen la conducta del empleador, los jueces mediante resolución fundada podrán prudencialmente reducir el incremento dispuesto hasta la eximición de su pago".

Para lo que importa, el art. 245 de la L.C.T. señala que se abonará una indemnización en los casos de despido dispuesto por el empleador sin justa causa e igual redacción sin justa causa tiene el art. 7 de la ley 25.013 y esto que parece baladí no lo es, por cuanto una cosa es un despido sin causa ("a partir de la fecha queda Ud. despedido") y otra un despido sin justa causa ("por haber realizado abandono de trabajo queda Ud. despedido"), y luego resulta que esa causa esgrimida no es justa, por lo que será necesario abonar las indemnizaciones que señala el art. 245 cuando el despido se produjo sin justa causa. 

La ley 25.323 no dice que existirá un incremento cuando el despido es sin causa, sino que remite a los arts. 7 de la ley 25.013 y 245 de la L.C.T. que señalan despido sin justa causa que, como vimos, no es lo mismo.

3) ¿Cómo se deberá interpretar esta norma?. "La teoría de la interpretación jurídica pasa especialmente en el ámbito del derecho continental por un momento de esplendor. Los problemas se acrecientan y los esfuerzos por solucionarlos se intensifican y este interés por la interpretación, claramente visible en las dos últimas décadas, hace coincidir a ius naturalistas y positivistas. Serían muy pocos los que hoy en día adhieren a los antiguos propósitos de los codificadores civiles de reglar con alcance general las cuestiones vinculadas a la interpretación jurídica en los títulos preliminares de los códigos y los mismos tribunales han reaccionado en contra de esa aspiración. Clásicamente se señaló que no existía otro derecho que el positivo; éste era creado por el legislador con la forma de las normas legales y el derecho se explicaba y se comprendía sólo desde el derecho. Los problemas jurídicos eran establecidos, al igual que las soluciones, monopólicamente por el legislador y a los juristas se les exigía una actitud dogmática frente al derecho legislado. En esa línea, Savigny definía con valor de una verdad indiscutible que la interpretación jurídica consistiría en la reconstrucción del pensamiento insito en la ley y, a la interpretación, Hering la llamará jurisprudencia inferior, aclarando que no crea nada nuevo y no puede hacer más que poner en claro los elementos jurídicos sustanciales ya existentes. Ya Montesquieu había inmortalizado el ideal del juez "como un ser inanimado que repite las palabras de la ley". Laurent señalaba que los códigos no dejan nada al arbitrio del intérprete; éste no tiene por misión hacer el derecho; el derecho ya está hecho, no existe incertidumbre, pues está escrito en textos auténticos. Al juez para este pensamiento le está vedado entrar a formular preferencias o ampliaciones al tenor de la modalidad del caso o su sentido de justicia, pues al intérprete se le exige simplemente que proceda según el mecanismo formal de la subsunción" (Rodolfo Vigo, "Interpretación Jurídica (del modelo iuspositivista legalista decimonónico a las nuevas perspectivas)", Ed. Rubinzal Culzoni, págs. 15 y ss.). Contra este modelo de interpretación se fue levantando la doctrina y jurisprudencia y en ese sentido es interesante echar un breve vistazo a los fallos del tribunal superior, donde se encuentran diferentes líneas de interpretación de la norma. Es interesante señalar, como lo enseña Renato Rabbi Baldi Cabanillas en "Sobre los Fundamentos de las Decisiones Judiciales. El Paradigma de la Dogmática Jurídica visto a través de la Jurisprudencia de la C.S.J.N." en "Interpretación de la ley", Enrique Zuletta Pucceiro, p. 235 y ss., que existen una serie de directrices a aplicar ante la imperfección de la norma, pero ocurre que todas ellas, la gramatical, la sistemática, la histórica, la de la voluntad del legislador, etc., no se pueden aplicar de un modo aislado, sino que actúan en forma conjunta. Cabría hablar entonces de un modo de argumentar que tiene en cuenta varias maneras o vías a fin de arribar a un genuino sentido de la norma; se trata de una interpretación totalizante. La Corte Suprema de Justicia alude a este canon argumentativo de modo reiterado, por ejemplo, cuando el Tribunal, si bien reconoce la primacía del recurso a la letra de la ley, admite que éste no es exclusivo. Así ha señalado que la primera fuente de interpretación de un texto legal es la de asignar pleno efecto a la voluntad del legislador, cuya fuente inicial es la letra de la ley (Fallos 317: 779; 318:1887; 319:1311). Esta afirmación abre el camino para que a la letra de la ley se le añadan otras fuentes de interpretación a fin de determinar su sentido. El Tribunal tiene dicho que la primera fuente de interpretación es la ley, pero además la función judicial no se agota en ello, ya que los jueces, en cuanto servidores del derecho para la realización de la justicia, no pueden prescindir de la intención del legislador y del espíritu de la norma, todo esto a su vez de manera que las conclusiones armonicen con el ordenamiento jurídico restante y con los principios y garantías de la Constitución Nacional (Fallos 312:2382; 318:1894). De la cita trasncripta se advierte una múltiple concurrencia de pautas interpretativas, a saber: a) La gramatical; b) Directriz Psicológica; c) Directriz sistemática; d) El espíritu de la norma, y e) El reconocimiento que el juez es servidor del derecho y no sólo de la ley a la que indudablemente debe conocer, con el objeto de alcanzar la justicia de la situación bajo examen.

Como puede advertirse los dos criterios mencionados en último término muestran que la tarea judicial no se ocupa solamente de mirar la ley y de desentrañar su sentido, sino que desde ésta debe descenderse al caso, conocerlo y vincularlo a la norma en un camino de ida y vuelta, a fin de que por diversas adecuaciones pueda obtenerse justicia en la situación bajo examen y precisamente porque tal es el objetivo último de la labor judicial. Añade la Corte en otra extendida familia de pronunciamientos y, tras reiterar los cánones recién citados, cuando los jueces examinan las leyes deben obviar las posibles imperfecciones técnicas de su instrumentación legal. Más aún todavía en tales casos la "exégesis de la ley requiere la máxima prudencia, cuidando que la inteligencia que se asigne no pueda llevar a la pérdida de un derecho o el apego a la letra desnaturalice la finalidad que ha inspirado su sanción" (Fallos 307: 840; 307:1018), y de ello se desprende que, además de relativizarse el postulado de la racionalidad del legislador, se agregan a los criterios ya enunciados dos más: argumentación teleológica o finalista de la norma y el recurso de la prudencia que en el contexto de la cita vuelve a emparentarse con la directriz de la equidad.

Si se leen con cuidado los textos de la C.S.J.N., se advierte un apartamiento total del canon dogmático, porque se reconoce que el legislador no es de iure et iure racional, de modo que las imperfecciones de los textos deben ser suplidos por los intérpretes en la medida que su norte no es únicamente discernir el real significado de aquellos, sino mediante la obtención de éste, alcanzar la justa solución del caso. Es decir, la misión del intérprete modernamente se ha desplazado de la ley al derecho y de éste a la justicia. Dicho desplazamiento no es un salto al vacío, sino que se produce con la puesta en correspondencia de la norma con la situación vital del caso. 

4) En este contexto, los requisitos formales de la aplicación del art. 2° de la ley los señala Toselli ("Derecho de Trabajo y de la Seguridad Social", t. I, p. 691, Alveroni Ediciones, mayo del 2002): a) Intimación fehaciente del trabajador; b) Negativa u omisión de abonar los montos correspondientes; c) Según sea la ley aplicable, la obligación del trabajador de tener que iniciar demanda judicial y, por último, d) La posibilidad del juzgador, si existen causales objetivas de justificación debe morigerarse o eximir tal sanción. 

Inés Gassibe y Oscar Eduardo Semiele ("Indemnizaciones Especiales en Derecho Laboral", Ed. Nova Tesis, octubre del 2003, p. 395), señalan que frente al despido con causa del trabajador, la indemnización prevista en el art. 2° de la ley 25.323 debe ser concedida en aquellos casos que no exista prueba alguna de la justa causa alegada o la señalada sea absolutamente improcedente a la luz de lo señalado en el art. 242 de la L.C.T. La reducción de la multa corresponde solamente en los casos que existe una controversia seria y fundada sobre la causal de despido (Del voto de la Dra. Ports., C.N.A.T., sala III, 21602, "Aca, Adrián c/ Con Bataglia S.R.L.", op. ict., p. 395). En esa oportunidad el Dr. Guibourg señaló que la indemnización del art. 2° de la ley 25.323 no debe juzgarse con criterio restrictivo. Si tal criterio se apoya en la limitación del derecho de defensa que sufrirían quienes se encuentran obligados a resignar el debate judicial ante el incremento de las normas indemnizatorias, es útil recordar que toda actividad empresaria, y más aún todo pleito judicial, se apoya en algún grado inevitable de la asunción de riesgos. Cuando se determina la inexistencia de la justa causa de despido en instancia judicial, esta decisión es retroactiva al momento de la decisión de desvinculación, circunstancia que justifica, por ejemplo, el cómputo de intereses. Quien decide un despido con invocación de causa subordina su eventual obligación de indemnizar y otras obligaciones como los intereses, las multas o un rubro del tipo del aquí discutido, a la cuestión de la prueba de la injuria invocada; si la prueba se produce se libera de todas las obligaciones, en caso contrario todas ellas serán exigidas retroactivamente (op. cit., p. 396).

Julio Armando Grisolia ("Régimen Indemnizatorio en el Contrato de Trabajo Distintas Formas de Extinción", p. 243), señala que la norma faculta a los jueces mediante resolución fundada (se está refiriendo obviamente al art. 2° de la ley) a reducir prudencialmente dicho incremento indemnizatorio, hasta la eximición de la misma si hubiesen existido causas que justifiquen la conducta del empleador. No es controvertido que la norma se aplica al despido directo sin causa o a la invocación en el mismo de una causa ostensiblemente errónea. En cambio, resulta cuestionable en los supuestos de un despido indirecto o en el de un directo con una causa pretendidamente justificada. No cabe aceptar, concluye Grisolia, que el empleador se exima de la aplicación de la norma por expresa invocación de causa para despedir, lo cual simplificaría que con esgrimir cualquier causa evadiría este incremento. La ley no se refiere a la causa o no del despido, sino que apunta a las causas que justifiquen la conducta del empleador respecto a la omisión del pago de la indemnización. 

Es de recordar que en el Código de Procedimientos Laboral se insertó una especie de juicio ejecutivo para los despidos sin causa, lo que motivó que en nuestro medio, conociendo los empleadores la renuencia que impera en el fuero de aplicar una conducta maliciosa y temeraria, obviamente se inventará cualquier causa con el fin de acceder a un elongado juicio ordinario o sumario, lo que importaba, con la aplicación de la tasa pasiva o de una tasa activa elegida especialmente por ser la más baja a quien el derecho del trabajo tiene el deber de proteger, que no son los intereses de los empresarios y del comercio del Mercosur, como lo señaló el ya afortunadamente desmembrado cardumen menemista en el caso "Rodríguez c. Embotelladora", sino que el bien jurídicamente tutelado en el derecho del trabajo es el trabajador, que con una causa inventada veía licuarse una indemnización ya de por sí menguada por la caída salarial, y la reforma de la ley 25.013, con la aplicación de un interés no acorde al carácter de la norma que se aplica. Pues bien, la invención o la alegación de una causa no acorde a la posibilidad de ser tenida como justa causa de despido importa lisa y llanamente la aplicación del art. 2° de la ley, y otra interpretación deviene volver a un perimido dogmatismo del que ya se habló en su oportunidad en este voto.

5) Si se repara que ya se señaló que una de las fuentes interpretativas es la intención del legislador, viene al caso recordar la ponencia de Horacio Pernasetti en el VIII Congreso del Equipo Federal del Trabajo "Hacia un Empleo Decente" (Catamarca, 31 de mayo del 2001), precisamente sobre las leyes 25.323 y 25.345. "A través de ella (señala quien precisamente es el autor de la ley) se intenta evitar la presión que se ejerce sobre el trabajador con la velada amenaza de que para cobrar las indemnizaciones tenga que iniciar engorrosas y prolongadas acciones judiciales, más una instancia obligatoria previa en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La amenaza se agrava con la posibilidad cierta o ficticia de la desaparición jurídica de la empresa. Todo ello con la subalterna intención de obligar al trabajador a transigir sus derechos por el pago de una mínima indemnización, ya que en no pocas ocasiones es inferior al 50%, llegando a veces a sumas irrisorias de hasta el 20% o menos convalidadas por acuerdos firmados ante autoridades judiciales. Esta es una situación absolutamente común en los Juzgados de Primera Instancia Laboral de nuestra provincia, donde se nota un total incumplimiento o ignorancia de los supuestos de los arts. 12 y 15 de la L.C.T., llegando a conciliar juicios por menos del 10% del capital reclamado y, lo peor, homologarse los mismos. Es que es de recordar que el instituto del art. 15 no está previsto para que el Juzgado tenga menos causas, sino para que se llegue a una justa composición de derechos e intereses y por resolución fundada. 

Sigue el ex Diputado Pernasetti: "Lo establecido en este artículo involucra una ventaja comparativa respecto de las indemnizaciones por despido, tarifadas, que sólo reparan el despido químicamente puro en el sentido de que se reconocen los daños que el incumplimiento del pago de los créditos laborales produce al trabajador. El perjuicio en la persona y el patrimonio del trabajador provocado por la demora en el cobro de su crédito es reconocido como un daño resarcible. La L.C.T. no abordaba esta circunstancia de incumplimiento de abonar la liquidación final, lo que constituía una forma de las tantas de divorcio entre el enunciado de deberes jurídicos del empleador y la omisión de proveer al trabajador afectado de auténticas acciones de incumplimiento del resarcimiento del daño.

En síntesis, con esto cierra la ecuación de que el trabajador termine rifando la indemnización que le corresponde a los años dedicados a la empresa. Culmina el análisis de este punto señalado que con esta norma de ninguna manera aumentan los costos laborales, sino limita el abuso del empresario obligado a un cumplimiento de las normas tuitivas del derecho del trabajo (de las pocas que quedan) y los objetivos propuestos por el legislador al sancionarlas.

6) Jurisprudencialmente se ha señalado que es procedente el incremento de las indemnizaciones por despido previstas en el art. 2 de la ley 25.323, atento la inexistencia de causas que justifiquen la conducta del empleador que no abonó los montos oportunamente reclamados por el trabajador, teniendo en cuenta que el hecho imputado a éste en el despido, en el caso un repositor de mercadería externa de un supermercado que supuestamente habría dejado mercadería sin precios en un comercio, no fue acreditado (C.N.A.T., sala X, 21/5/02, "De la Rosa, Cristian c/ Merchandising S.A.", D.T., 2002-B, 2166).

En el caso de inexistencia de un puesto disponible en un determinado horario ello no constituye la fuerza mayor exigida en el art. 247 de la L.C.T. para limitar la responsabilidad de la empleadora, puesto que no deriva de un acto de príncipe ni de la naturaleza imprevisible, por lo que el despido se torna sin justa causa.

El art. 2° de la ley 25.323 agrava en un 50% de sus respectivos montos las indemnizaciones de los arts. 232, 233 y 245 de la L.C.T. y de los arts. 6° y 7° de la ley 25.013 o las que en el futuro las reemplacen cuando intimado el empleador fehacientemente a su pago por el acreedor no las cumple y lo obligue a iniciar acciones judiciales o conciliatorias previas. Aunque la parte final del art. 2° de la ley autoriza a reducir parcialmente el importe de esa agravación si hubiesen existido causas que lo justificaren, la conducta del empleador en los supuestos del art. 247 no hace que esa franquicia se extienda a las indemnizaciones señaladas que se deben con recargo en todos los casos (Del voto del Dr. Morando en autos "Verón, Marcelina c. Empresa de Seguridad Integral Alesa S.A.", D.T. 2002-B, 557). 

Es aplicable el art. 2° de la ley 25.323 que agrava en un 50% de sus respectivos montos las indemnizaciones por despido al caso que el empleador despida sin invocación de causa o que invoque una evidentemente irrelevante o de evidente insuficiencia en los términos del art. 242 de la L.C.T., por lo que actuando con cuidado y previsión no podía ignorar que debe las indemnizaciones y no obstante intimado por el trabajador no las paga (D.T., 2003-1022, agosto del 2003).

El art. 2° de la ley 25.323 resulta aplicable tanto a los despidos sin causa como a los causados, pues la norma tiende a resarcir todo daño independiente de la cesantía en sí, toda vez que busca indemnizar los perjuicios sufridos por el trabajador como consecuencia de la falta de pago en tiempo oportuno de las indemnizaciones consagradas en la L.C.T. (C.N.A.T., Sala III, "Acuña, Jaime c/ Fundación del Club Hindú", D.T. 2003-B, 1405).

En el marco de lo establecido por la ley 25.323, si no se advierte en la causa del despido que ésta fue justificada, no existe motivo para reducir el quantum indemnizatorio, pues no se prevé la hipótesis que establece el art. 2, 2° párrafo de la ley, y por el contrario se evidencia una conducta reprochable que amerita el incremento a que alude el primer párrafo de la misma norma. De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo, si de los antecedentes del proceso surgiera que la alegación de una causa de despido ha sido mero pretexto o artificio para encubrir la inexistencia de una causa de despido o no hay evidencia de agravios morales o patrimoniales a los intereses del principal, no existe motivo alguno para pronunciarse a favor de una reducción si lo que realmente se quiere es evitar la realización de un proceso innecesario (C.N.A.T., sala X, 26/12/2002, "González, Sixto c. Fate", D.T., 2003-B, 1700, noviembre del 2003). 

La jueza al revés de la totalidad de la doctrina y jurisprudencia dominante, y tomando una posición dogmática de la norma, establece que el despido debe ser sin causa para la aplicación de la norma. Ya hemos visto que se cae en un error de interpretación. Es por ello que adhiero a la opinión de mis dos colegas en el sentido de hacer lugar a este primer agravio.

7) En cuanto hace al segundo agravio, debo señalar mi adhesión con quien se expide en segundo término. Ya puntualicé que la jueza desestima la indemnización del art. 15 de la ley de empleo, por cuanto no se realizó la comunicación al AFIP como lo refiere la ley de evasión fiscal, art. 47.

Que señala esta norma: "Modifíquese el art. 11 de la ley 24.013 que tendrá en lo sucesivo el siguiente texto: Las indemnizaciones previstas en el art. 8, 9 y 10 procederán cuando el trabajador o la asociación sindical que lo represente cumplan en forma fehaciente con las siguientes acciones: a) intime al trabajador para que proceda a la inscripción a que establezca la real fecha de ingreso o el verdadero monto de las remuneraciones, y b) proceda de inmediato y en todo caso no después de las 24 hs. hábiles siguientes a remitir a la administración federal de ingresos públicos copia del requerimiento previsto en el inciso anterior (Antecedentes parlamentarios ley 25.345, febrero 2001, p. 542). 

La jueza, reitero, entiende que por no haber comunicado a la AFIP la intimación del art. 11 de la ley de indemnización es inviable. César Arese en "El Subsistema de Regularización del Empleo, las Indemnizaciones Especiales y la Extinción del Contrato de Trabajo en Extinción del Contrato de Trabajo, Tosto, Toselli, Arese, "Estudios de Derecho Práctico Laboral N° 1, señala que "Es de destacar que la falta de remisión de copia del emplazamiento a la AFIP un defecto muy común en la práctica no impide el reclamo de la indemnización del art. 15, ya que el requisito de procedencia de ésta es la intimación y no el cursado de las referidas comunicaciones al ente oficial (C.S.J.N., "Di Mauro, José c/ Ferrocarriles Metropolitanos").

Julio Armando Grisolia ("Régimen Indemnizatorio en el Contrato de Trabajo", 3ª ed. prologada por Estela Milagros Ferreiros, Ed. Nova Tesis, mayo del 2005) señala que para lo que nos interesa de la resolución de la jueza que: "La modificación introducida por la ley 25.345 a la ley 24.013 no se proyecta al reclamo fundado en el art. 15 de la L.N.E. en tanto expresamente el recaudo establecido como inciso b al art. 11 sólo condiciona la procedencia de los arts. 8°, 10 de dicho cuerpo normativo.

Se ha señalado que la duplicación de las indemnizaciones derivadas del distracto previsto en el art. 15 únicamente se encuentra condicionado a que se hubiera justificado la intimación al empleador fijada por el art. 11 dentro de los dos años anteriores al despido, por lo que sólo cabría exigir a tales efectos el cumplimiento del requisito previsto en el art. 11 de la ley 24.013. La comunicación a la AFIP no hace al acto mismo del emplazamientos, sino a otro distinto y autónomo del primero a cuyo cumplimiento el legislador no ha condicionado la procedencia del incremento de las indemnizaciones derivadas del despido que prevé el art. 15 en cuestión (sala II, 1962003, "Suárez, Víctor c/ Julián Long"; sala X, 27/6/2002, "Milessi, Juan Alfredo c. Teb S.R. L."; sala III, 1652003, "Teplizki, Aída vs. Odrizola", entre muchos otros, todos citados por Grisolia (op. cit., p. 359).

La reforma introducida en el art. 11 de la ley 24.013 no está referida al art. 15, puesto que enumera los arts. 8, 9 y 10. De tal modo que la falta de notificación del AFIP no obsta a la procedencia del reclamo fundado en el art. 15 de la ley 24.013 (Grisolia, op. cit., p. 359).

Idéntica postura, es decir, limitar la comunicación de la intimación a la AFIP a las tres indemnizaciones que señala la ley antievasión tienen Arona, Jerez, Jovits ("Guía de las Reformas Laborales", Ed. Lexis Nexis, p. 348/349).

Para terminar con esta disidencia sin elongar demasiado la misma conforme fallos y citas doctrinales que parecen redundantes ante la claridad del art. 47 de la ley de antievasión, resulta interesante reseñar un estudio realizado por Tomás Sueldo sobre las leyes 24.013 y 25.345. Indemnizaciones y multas publicado en la Revista Doctrina Judicial del Tribunal Superior de Córdoba, Sala Laboral; Director Rubén Costamagna, N° 1, Ed. Alveron, ps. 247 y sigtes. En el Punto VIII, p. 280, cuando trata específicamente el punto que nos interesa, el de la notificación a la AFIP, reproduce entre otras consideraciones, pero me limitaré al fallo brevitatis causae, lo resuelto por el Tribunal superior de Córdoba en Sentencia N° 89/03: "Calvo, Moisés c. Unión Israelita de Córdoba", donde la demandada había impugnado por falta de intimación a la AFIP la viabilidad que se había dado por la Cámara a los arts. 8 y 15 de la ley 24.013 precisamente basándose en la ley de antievasión.

Se resolvió en aquella oportunidad que: "Se queja la demandada porque la a quo hizo lugar a las indemnizaciones de la ley 24.013, arts. 8° y 15, señalando la inobservancia de la ley 25.345 en cuanto exige como requisito adicional para la procedencia de aquellas remitir copia de la intimación a la AFIP.

Respecto del art. 8° le asiste razón al impugnante pues de los antecedentes de la causa no surge que el actor haya remitido copia de la intimación a la AFIP, requisito indispensable para que proceda la referida indemnización según fijara la ley 25.345. No ocurre lo propio respecto al art. 15 de la ley de empleo. La reforma introducida en el art. 11 de la ley 24.013 no está referida a aquél, pues exclusivamente enumera los arts. 8°, 9° y 10. De tal modo la argumentación del casacionista con referencia al art. 15 no es de recibo.

En el caso de autos se cumple con la única obligación como es la de intimar al empleador y esta intimación se encuentra adjuntada en autos, se corre traslado de la misma a la demandada y ésta no la desconoce y por ello y ante las claras disposiciones de la ley de antievasión entiendo que el fallo debe revocarse también en este sentido haciendo lugar a la indemnización reclamada. Las costas deben ser, a mi juicio, impuestas en ambas Instancias a la demandada (art. 279 C.P.C., art. 140 de la ley 4799).

Es mi voto. 

En mérito al Acuerdo que precede y a la mayoría de votos de los Sres. Jueces,

se resuelve: I) Hacer lugar al Recurso de Apelación interpuesto en autos por la parte actora, revocando el fallo en cuanto desestima las indemnizaciones del Art. 2 de la ley 25.323 y el Art. 15 de la ley 24.013, haciendo lugar a las mismas.

II) Imponer las costas, en ambas Instancias, a la vencida. — Jorge E. Crook. — Nora Velarde de Chayep. — Manuel de Jesús Herrera.
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I. El caso 

Se nos presenta a comentario el Acuerdo dictado en mayo de 2006 por la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial, de Minas y del Trabajo de la Segunda Nominación de San Fernando del Valle de Catamarca, en los caratulados "Carrizo, María del Tránsito c. Vaca, Fermín Zenón y Otro y Q.R.R. s. Beneficios Laborales".

Se debate en el decisorio acerca de la procedencia de los incrementos reglados por el art. 15 de la ley 24.013 y el art. 2° de la ley 25.323 (Adla, LI-D, 3873; LX-E, 5421), desestimados por el Tribunal de grado.

Funda el a quo su decisión en los siguientes argumentos: a) en el primer caso, no se practicó la notificación a la Administración Federal de Ingresos Públicos (según el art. 47, ley 25.345 (Adla, LX-E, 552), que reformó el art. 11, ley 24.013); y b) en el segundo, el incremento indemnizatorio del art. 2°, ley 25.323, sólo sería viable en situaciones de despidos sin causa.

El ad quem resolvió revocar la sentencia venida en revisión, con una disidencia del primer voto en relación al primero de los dispositivos legales citados, aspecto sobre el cual el votante propicia la confirmación del fallo de primera instancia.

II. La duplicación del art. 15 de la ley 24.013 

La ley 24.013 (1) tuvo, entre otras, la finalidad de promover la regularización de las relaciones laborales, desalentando las prácticas evasivas (2).

En afirmación del principio de continuidad del contrato de trabajo (3), dispuso que, para la percepción de las indemnizaciones de los arts. 8°, 9° y 10, no se presenta necesario extinguir el vínculo (4).

De ello se extrae que la intimación del art. 11 "es un acto normal y habitual en las relaciones laborales y su pretensión es la vigencia de aquéllas, cuando no son cumplidas o respetadas, o se pretende que no lo estén. Por tanto, (...) [no] puede considerarse un acto injurioso por parte del empleador, cuando se le reclame por una inscripción tardía o por una defectuosa referencia a la remuneración en registros (...), porque no es más que el ejercicio de un derecho, que admite que la pretensión no sea aceptada, sin romper la relación, sino simplemente originando un conflicto individual, que se resolverá en la instancia oportuna, pero sin afectar el vínculo laboral" (5).

En el marco de la mentada protección a la continuidad de la relación, es que se explica la normativa del art. 15 de la ley 24.013.

II.1. El despido directo incausado. 

Refiere la primera parte de la prescripción legal bajo examen que "[s]i el empleador despidiere sin causa justificada al trabajador dentro de los dos (2) años desde que se le hubiere cursado de modo justificado la intimación prevista en el Artículo 11, el trabajador despedido tendrá derecho a percibir el doble de las indemnizaciones que le hubieren correspondido como consecuencia del despido (...)".

Al respecto se ha aseverado que "[e]n el caso de que el empleado haya intimado al pago de la indemnización —situación en la cual no necesita considerarse en situación de despido— gozará durante dos años de una protección especial" (6). Esta tutela reforzada consiste entonces en que la ley "presume, sin admitir prueba en contrario, que el despido en este caso se produjo como represalia del empleador a la intimación del trabajador" (7).

Sobre esta disposición se ha dicho que "se justifica plenamente, ya que en nuestro régimen laboral el empleador cuenta con la facultad de despedir sin causa justificada y podría ejercerla en "castigo" o represalia al trabajador que hubiere hecho valer las herramientas que le brinda la L.N.E. para la regularización de la relación laboral" (8).

Claro está, la presunción cobrará operatividad también en casos de despido directo en el cual se invoca causa que, a la postre, no logra ser comprobada o que, comprobada, no conlleva entidad injuriante suficiente como para justificar la decisión rupturista (9).

II.2. El despido indirecto causado. 

En relación al despido indirecto causado, la norma bajo análisis expresa que "[l]a duplicación de las indemnizaciones tendrá igualmente lugar cuando fuere el trabajador el que hiciere denuncia del contrato de trabajo fundado en justa causa (...)".

Es que "la ley pone al trabajador que denuncia justificadamente (...) la relación, en la misma posición en que aquél se encuentra en caso de despido arbitrario por el empleador; por eso el uso corriente y la misma ley hablan, en aquel caso de despido indirecto: se considera al trabajador como si hubiese sido despedido arbitrariamente por su empleador" (10).

Mas para la procedencia de la duplicación, se somete al despido indirecto causado a dos condiciones (11) diversas:

a) que la causa invocada tuviere vinculación con las previstas en los arts. 8°, 9° y 10;

b) que el empleador no lograra acreditar de modo fehaciente que su conducta no ha tenido por objeto inducir al trabajador a colocarse en situación de despido.

Entendemos que el giro gramatical utilizado por la norma hace que las dos condiciones iteradas previamente deban ser interpretadas como condiciones necesarias, no suficientes individualmente hablando (12). Es decir, ellas deben presentarse conjuntamente a los fines de hacer procedente la duplicación.

Así, si la causa invocada no tuviere vinculación con las previstas en los arts. 8°, 9° y 10, o si el empleador acreditara fehacientemente que su conducta no ha tenido por objeto inducir al trabajador a colocarse en situación de despido, o si se diera el caso de la sumatoria de las dos situaciones anteriores, el despido indirecto no generará la duplicación en cuestión.

Ahora bien, cabe interrogarse acerca de qué sucedería, más allá de la duplicación, si faltara la configuración de alguna de las dos condiciones.

Se entiende que, si faltara la condición a, no correspondería la duplicación, aunque sí, en su caso, la indemnización simple.

Y debe puntualizarse que si el empleador lograra acreditar de modo fehaciente que su conducta no ha tenido por objeto inducir al trabajador a colocarse en situación de despido (falta de la condición b), se eximirá también del pago de la duplicación.

Mas tal acreditación de elemento subjetivo no conlleva sin más que el despido indirecto fuere incausado. Ello así porque la valoración de la injuria es tarea a ser cumplida por el órgano jurisdiccional (13), con relativa independencia de la intención que tuvo el empleador al conducirse.

Se ha dicho que "la norma que regula la injuria es abierta y sujeta a redefinición judicial permanente. Tal determinación judicial estará signada por el nivel de tolerancia social —explícita o implícita— de algunas conductas" (14).

En lo atinente a esta segunda condición, también se ha aseverado que "[p]ara eximirse del pago de estas indemnizaciones agravadas la ley impone al empleador la obligación de probar un hecho negativo ("prueba diabólica"), cual es que no ha inducido al trabajador a colocarse en situación de despido indirecto" (15). Nos permitimos disentir respetuosamente con tal apreciación, toda vez que entendemos que bien puede el empleador demostrar (para lo cual la ley pone a su disposición un arsenal probatorio sin cortapisa alguna) que su conducta ha obedecido a una motivación diversa que inducir al trabajador a colocarse en situación de despido. Ello, claro está, constituye producción de prueba sobre un hecho positivo.

III. La reforma introducida por el art. 47, ley 25.345 

El art. 47 de la ley 25.345 (16), modificó el art. 11 de la ley 24.013, quedando el mismo redactado, en lo que es de interés, como sigue: "[l]as indemnizaciones previstas en los arts. 8°, 9° y 10 procederán cuando el trabajador o la asociación sindical que lo represente cumplimente en forma fehaciente las siguientes acciones: (...) b) proceda de inmediato y, en todo caso, no después de las 24 horas hábiles siguientes, a remitir a la Administración Federal de Ingresos Públicos copia del requerimiento previsto en el inciso anterior. (...)".

En el fallo que comentamos, el voto disidente rechazó la procedencia de la duplicación del art. 15, entendiendo que el requisito apuntado también era condición necesaria para la admisibilidad del mentado incremento.

III.1. Por nuestra parte disentimos con tal criterio (17), adhiriendo a lo decidido por la mayoría, toda vez que del texto de la ley se desprende claramente que la gravitación del inc. b se proyecta hacia las indemnizaciones de los arts. 8°, 9° y 10. Y nada se expresa en relación al art. 15.

Pues bien, pretender la adición de una exigencia que no surge del texto legal se nos presenta como asignación de una inteligencia que no es adecuada, habida cuenta que la primera fuente de interpretación de la ley es su letra, debiendo practicarse el examen de la norma sin alteración de aquélla (18). Es que, de otro modo, podría arribarse a una interpretación que, sin declarar la inconstitucionalidad de la norma, equivaliese a prescindir de su texto (19).

Y más aun cuando tal labor interpretativa genera un requisito en perjuicio del trabajador, vulnerando así los lineamientos del principio protectorio (20).

III.2. En otro orden de ideas, cabe aclarar que tal cuestión fue resuelta, con anterioridad al fallo en comentario (cuyo tercer voto cita tal precedente), por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

En tal oportunidad, el máximo Tribunal adhirió al dictamen emitido por el Procurador Fiscal de la Nación, expresando por ende que "los argumentos vertidos por la Alzada, tendientes a rechazar la indemnización del art. 15 de la ley 24.013, (...) no tienen sustento fáctico ni jurídico, incurriendo en un error de interpretación respecto de lo normado por el art. 11 de la citada normativa, para la procedencia de la citada multa. [La remisión a la Administración Federal de Ingresos Públicos de la copia de la intimación] solamente resultaría exigible para la indemnización reclamada en el marco del art. 8° de dicha normativa (21), pero no hace a la procedencia de la multa establecida en el art. 15 del mencionado cuerpo legal, ya que esta no se encuentra comprendida en la enumeración introducida por el art. 47 de la ley 25.345, que (...) en modo alguno obsta a la duplicación a que alude el mencionado art. 15, siempre y cuando se hubiere cursado la intimación dirigida al empleador" (22).

Con posterioridad, la jurisprudencia ha sido consecuente con lo expresado (23).

IV. El incremento del art. 2° de la ley 25.323 

IV.1. La mentada norma (24) expresamente prescribe que "[c]uando el empleador, fehacientemente intimado por el trabajador, no le abonare las indemnizaciones previstas en los arts. 232, 233 y 245 de la Ley 20.744 (t.o. 1976 Adla, XXXVI-B, 1175)(...) y los arts. 6° y 7° de la Ley 25.013 (Adla, LVIII-D, 3888), (...) y, consecuentemente, lo obligare a iniciar acciones judiciales o cualquier instancia previa de carácter obligatorio para percibirlas, éstas serán incrementadas en un 50 %. Si hubieran existido causas que justificaren la conducta del empleador, los jueces, mediante resolución fundada, podrán reducir prudencialmente el incremento indemnizatorio dispuesto por el presente artículo hasta la eximición de su pago".

Este dispositivo establece "una sanción especial referida a una actitud en que ha incurrido el empleador no ya durante la vigencia de la relación, sino una vez cesada ésta; se trata de un incumplimiento poscontractual" (25).

Entendemos que la decisión comentada acierta en la solución adoptada, pues va de suyo que, según el texto legal, la sanción no se vincula derechamente con la causa de despido, sino con la falta de pago de las indemnizaciones debidas.

Así, se castiga la mera conducta dilatoria de la patronal, tendente a ejercer presión sobre el empleado en relación al tiempo que puede insumir el reclamo judicial de las legítimas acreencias (26).

Al respecto se ha expresado que "la intención legislativa no es otra que compeler por intermedio de esta norma a los empleadores a que abonen en tiempo y forma las indemnizaciones por despido evitando pleitos innecesarios" (27).

IV.2. Ciertamente que, aun cuando la norma remita al art. 245, Ley de Contrato de Trabajo, o al art. 7°, ley 25.013, ello no implica que su aplicabilidad refiera sólo a los despidos sin invocación de causa.

Es que, sobre la base de una interpretación de tipo literal (28), ha de advertirse que el art. 245 de la Ley de Contrato de Trabajo y el art. 7° de la ley 25.013, hacen alusión al despido dispuesto por el empleador "sin justa causa". Y es tan subsumible en tal expresión el despido sin invocación de causa, como el que fue decidido con invocación de causa no comprobada, o con invocación de causa no justificante de despido (29).

Se ha puntualizado que "en el despido fundado en una falsa causal, o aquel en el cual se invoca como justa causa un hecho que luego, planteada la controversia, no es aceptado como tal, la situación se equipara al despido sin causa" (30).

Ahora bien, resta saber si procede el incremento en cuestión en los despidos indirectos (situación de autos).

Entendemos que una correcta atención al elemento sistemático de la interpretación normativa hace que deban tomarse los artículos citados no sólo en su aplicabilidad directa, sino también en los casos en los que devienen aplicables por remisión legal, tal como se configura en los despidos indirectos (31).

Es que, entenderlo en sentido diverso al apuntado, significaría asumir la falta de previsión en el legislador, lo cual jamás ha de ser supuesto (32).

IV.3. En estos términos, lo único que le resta al empleador para eximirse del pago de tal incremento, es la demostración de causas que justificaren su conducta.

Asumimos que, en tanto tratarse de casos puntuales que deben ser valorados en sus particularidades por la autoridad jurisdiccional, debe primar un criterio restrictivo que no desnaturalice los propósitos que la norma tuvo en vista al momento de ser sancionada.

Difícilmente puedan establecerse directrices generales tendentes a la calificación de los supuestos a juzgar, no debiendo perderse de vista que la conducta del empleador y los elementos contextuales, deben ser analizados cuidadosamente a los fines de conocer la eventual justificación.

Se indicó que "[p]ara exonerarse del pago de la multa prevista por la ley 25.323, art. 2°, el empleador está obligado a demostrar que actuó asistido de derecho al disponer el despido, o bien que tuvo una razón al omitir el pago de las indemnizaciones" (33). Sólo agregaremos que tal razón atendible debe ser materia de una controversia seria y fundada para que, aun descartada la procedencia de su invocación en relación al despido, persuada al Tribunal de la eventual convicción que asistió a la patronal en su decisión de negar el pago.

Así, sin dificultad pueden ser subsumidos en la norma los casos en los que se configurare la fuerza mayor descripta por el art. 514, Código Civil, aplicable al ordenamiento laboral (34).

Más ampliamente, asumimos que también podría eximirse del pago el empleador que, por ejemplo, si bien no logró acreditar "que la causa invocada para despedir al actor fuera encuadrable en el art. 247, LCT, lo cierto es que puso a disposición del reclamante, y éste percibió, las sumas derivadas de la extinción del contrato de trabajo con sustento en esa disposición" (35). Claro está, adicionaríamos como requisito, que la patronal hubiera al menos acercado probanzas sobre el presupuesto fáctico que entendía hacía procedente el despido en esos términos.

V. Nuestra conclusión 

Recibimos con sumo beneplácito lo decidido por la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial, de Minas y del Trabajo de la Segunda Nominación de San Fernando del Valle de Catamarca en el presente caso, entendiendo que ello constituye un avance importante en relación a la correcta interpretación de la normativa sobre incrementos de indemnizaciones laborales.

Así, ha de puntualizarse que el Tribunal ha realizado una adecuada indagación de los fines que el legislador tuvo en cuenta al momento de propender a la sanción de las normas involucradas, generando pues una télesis normativa que permite poner en concordancia sistemática las diversas normas que integran el Derecho laboral.

(1) B.O.R.A. 17/12/1991. Ver Adla, 1991-D, 3873. P. v. esquemáticamente el sistema adoptado en CAVAGNARI, Ricardo O.; "Sinopsis Ley Nacional de Empleo N° 24.013", Rosario, Juris, 1992. 

(2) Vide art. 2°, inc. j. 

(3) Art. 10, Ley de Contrato de Trabajo. 

(4) Art. 14, ley 24.013. 

(5) MARTINEZ VIVOT, Julio J.; "Ley nacional de empleo. Ley 24.013", 2ª edición actualizada, Buenos Aires, Astrea, 1992, ps. 33 y sigtes. 

(6) FERNANDEZ, Luis A.; "Ley nacional de empleo N° 24.013. Comentada - anotada - concordada", 2ª edición ampliada, Buenos Aires, Ediciones Jurídicas, 1992, p. 53. 

(7) ETALA, Carlos Alberto; ETALA, Juan José; DE VIRGILIIS, Miguel Angel; "Análisis práctico de la Ley de Empleo", Buenos Aires, LA LEY, 1992, p. 10. 

(8) MUNNE, Guillermo J.; "Ley nacional de empleo N° 24.013", Santa Fe, Panamericana, 1992, p. 32. 

(9) Trataremos luego la presente asimilación, en ocasión de analizar la solución decidida sobre la procedencia del incremento previsto en el art. 2°, ley 25.323. 

(10) LOPEZ, Justo; CENTENO, Norberto O.; FERNANDEZ MADRID, Juan C.; "Ley de contrato de trabajo", Buenos Aires, Ediciones Contabilidad Moderna, 1978, tomo II, p. 1002. 

(11) RUPRECHT, Alfredo J.; "Contrato de trabajo, empleo y desocupación", Buenos Aires, Zavalía, 1992, p. 894. 

(12) Sobre el funcionamiento de las clases de condiciones como formas de determinación causal, p. v. SABINO, Carlos A.; "El proceso de investigación", Buenos Aires, Lumen Humanitas, 2003, ps. 72 y sigtes. 

(13) Art. 242, Ley de Contrato de Trabajo. 

(14) ACKERMAN, Mario E.; TOSCA, Diego M.; "Tratado de Derecho del trabajo", Santa Fe, Rubinzal Culzoni, 2005, tomo IV, p. 199. 

(15) FERNANDEZ CAMPON, Raúl; RAINOLTER, Milton A.; "Régimen Nacional de Empleo", Buenos Aires, Astrea, 1992, p. 36. 

(16) B.O.R.A. 17/11/2000. Ver Adla, 2000-E, p. 5552. 

(17) Esta posición, con la que no coincidimos, también ha sido planteada en otros decisorios, como p. ej. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala 5, 21/09/2004, "in re": "Merlo, Verónica Beatriz c. Telecom Internet S.A. y otros s. Despido". 

(18) Corte Suprema de Justicia de la Nación, 10/10/2000, "in re": "Sánchez Bárbaro, Salvador c. Poder Ejecutivo de la Provincia e Instituto Provincial de Seguridad y Asistencia Social", en DT 2002-A, p. 164; 06/11/1944, "in re": "Piccardo, Enrique c. Caja de Jubilaciones de la Marina Mercante Nacional", en Fallos 200:175; también p. v. Fallos 304:1820; 12.05.1998, "in re": "Laboratorios Rontag", en LA LEY 1998-D, 778; entre muchos otros pronunciamientos análogos. 

(19) Corte Suprema de Justicia de la Nación, 04/11/2003, "in re": "J., J. E. c. J., R. J.", en LA LEY 2004-B, 790. 

(20) DEVEALI, Mario L.; "Tratado de Derecho del Trabajo", 2ª edición, Buenos Aires, LA LEY, 1971, tomo I, ps. 533 y sigtes.; ETALA, Carlos Alberto; "Contrato de Trabajo", 2ª edición, Buenos Aires, Astrea, 1999, p. 41 y sigtes.; FERNANDEZ MADRID, Juan Carlos; "Tratado Práctico de Derecho del Trabajo", Buenos Aires, LA LEY, 1989, tomo I, ps. 164 y sigtes.; GRISOLIA, Julio Armando; "Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social", 11ª edición actualizada, Buenos Aires, Lexis Nexis, 2005, tomo I, ps. 146 y sigtes.; PLA RODRIGUEZ, Américo; "Los principios del Derecho del Trabajo", 2ª edición, Buenos Aires, Depalma, 1978, ps. 23 y sigtes.; VAZQUEZ VIALARD, Antonio; "Tratado de Derecho del Trabajo", Buenos Aires, Astrea, 1982, tomo II, ps. 189 y sigtes. 

(21) Que era el reclamado en el caso. Hacemos extensible tal interpretación a los arts. 9° y 10. 

(22) Corte Suprema de Justicia de la Nación, 31/05/2005, "in re": "Di Mauro, José S. c. Ferrocarriles Metropolitanos S.A.E.I. y otro", en LA LEY 2005-E, 808. 

(23) P. v. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala 10, 10/02/2006, "in re": "Casullo, Eduardo Federico c. Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina y otros s. Despido". 

(24) B.O.R.A. 11/10/2000. Ver Adla, 2000-E, 5421. 

(25) VAZQUEZ VIALARD, Antonio; "Régimen de indemnización por despido incausado y sanciones con motivo de la ausencia o deficiente registro del empleado", en Revista de Derecho Laboral, Santa Fe, Rubinzal Culzoni, 2001, número extraordinario "La reforma laboral - II", p. 20. 

(26) Ver "Antecedentes Parlamentarios", Buenos Aires, LA LEY, 2001, 2001-A, 523. 

(27) Superior Tribunal de Justicia de Chubut, sala Casación, 18/08/2005, "in re": "A., R. c. P. C. S.A. s. Diferencia de haberes e indemnización de ley". 

(28) Sobre los diversos métodos interpretativos, p. v. CIURO CALDANI, Miguel Angel; "La conjetura del funcionamiento de las normas jurídicas - Metodología jurídica", Rosario, Fundación para las Investigaciones Jurídicas, 2000, ps. 70 y sigtes.; GOLDSCHMIDT, Werner; "Introducción filosófica al Derecho", 6ª edición, 5ª reimpresión, Buenos Aires, Depalma, 1987, ps. 253 y sigtes.; LOPEZ MESA, Marcelo J.; "Interpretación de la ley (de la exégesis al finalismo y un poco más allá en la doctrina de la Corte Suprema de Justicia)", en LA LEY 1996-A, 1116. 

(29) Conf. art. 242, Ley de Contrato de Trabajo. 

(30) ACKERMAN, Mario E.; TOSCA, Diego M.; op. cit., p. 132. 

(31) Vide art. 246, Ley de Contrato de Trabajo. 

(32) Corte Suprema de Justicia de la Nación, 19.09.1864, "in re": "CALVETE, Benjamín", en fallos 1:300, entre muchos otros. 

(33) Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, 31.03.2006, "in re": "Biggest Bank S.A. c. LOPEZ BELLIZI, Mario s. Ordinario". 

(34) Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala 6, 18/12/1980, en LT XXIX-380, cit. por SARDEGNA, Miguel Angel; "Ley de contrato de trabajo comentada y anotada", 3ª edición actualizada, Buenos Aires, Universidad, 1986, p. 635. 

(35) Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala 8, 28/04/2005, "in re": "Valobra, Pablo Alejandro c. Radio Victoria Fueguina S.A. s. Despido". 

